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Conforme las facultades conferidas en el núm. 2 del art. 43 del C.G.P., por 
IMPROCEDENTE se RECHAZA el intento de notificación remitido por activa al 
demandado porque remite un formado de notificación que no tiene fundamento 
legal, pues el procedimiento o trámite de notificación previsto por el art. 8 de la ley 
2213 de 2022, como el que se informa en el documento aportado aplica sólo para 
los casos en que la notificación deba hacerse en una dirección electrónica, no en 
una dirección física; caso este en que debe darse cumplimiento al trámite previsto 
en el art. 291 del C.G.P. 
 
Además, respecto de la solicitud de reconocimiento de personería que hace el 
memorialista, debe tener en cuenta que con auto del 10 de agosto de 2023 (nro. 
054 exp), tal reconocimiento ya se dio. 
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